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R
Servicio
de Salud
Magallanes
Ministerio de Salud
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Procedimiento de Actuación 
frente a situaciones de 

violencia externa

Procedimiento de Actuación 
frente a situaciones de 

violencia externa



GOBIERNO  DE CHILE CHILE AVANZA CONTIGO

Funcionario(a) No contestar 
agresión

Si amerita, llamar 
a Carabineros

Derivar con 
Receptor

Form. Denuncia 
y entrega FAF

Entrega Documentos a 
Director(a)

Deriva FAF a Prevención 
y Operador RAFDS

Derivar con 
Receptor

Derivar con 
Receptor

No contestar 
agresión

Accionar botón 
de pánico

Dar aviso a 
seguridad del 

establecimiento

Notificar al 
empleador en caso 
de orden de reposo

Solicitar ayuda Informar Jefatura Completar FAF Acudir a su 
mutualidad

Retorna al 
trabajo

Observaciones

Jefatura

Receptor 
de denuncia

Servicio
de Salud
Magallanes
Ministerio de Salud

Gobierno de Chile Procedimiento de denuncia 
para agresiones de terceros ajenos al trabajo

de abordaje de la Violencia 
Psicológica/Verbal

Protocolo



GOBIERNO  DE CHILE CHILE AVANZA CONTIGO

Funcionario(a) No contestar 
agresión

Llamar a 
Carabineros

Entrega FAF >> Entrega la Documentación 
al Director(a) >> Deriva a Prevención y 

Plataforma RAFDS >> Solicita APT

Dar aviso a 
compañero

Accionar botón 
de pánico

Dar aviso a 
seguridad del 

establecimiento

Solicitar ayuda Informar Jefatura Acudir a su 
mutualidad

Derivar a la 
mutualidad

Reportar 
Carabineros

Retorna al 
trabajo

Derivar con 
Receptor

Completar 
FAF

Proporcionar 
condiciones de 
trabajo seguras

Observaciones

Jefatura

Receptor 
de denuncia

Servicio
de Salud
Magallanes
Ministerio de Salud

Gobierno de Chile Procedimiento de denuncia 
para agresiones de terceros ajenos al trabajo

Acudir al Servicio 
de Urgencia más 

cercano

Puede acudir a 
Carabineros o este 

puede llegar al lugar

Notificar al 
empleador en caso 
de orden de reposo

de abordaje de la Violencia 
Física/Sexual

Protocolo



GOBIERNO  DE CHILE CHILE AVANZA CONTIGO

R
Servicio
de Salud
Magallanes
Ministerio de Salud

Gobierno de Chile

Procedimiento de Actuación 
frente a situaciones acoso 

laboral/sexual

Procedimiento de Actuación 
frente a situaciones acoso 

laboral/sexual
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Servicio
de Salud
Magallanes
Ministerio de Salud

Gobierno de Chile Procedimiento de denuncia 
para acoso laboral/sexual

Funcionario(a) Realizar 
denuncia

Escrita o verbal en 
caso de impedimentoObservaciones

Receptor 
de denuncia

Entrega 
formulario 

Activación 
APT

Envía dctos. 
Prevención

Presenta dctos. 
a dirección

Director/a Derivación a 
jurídica

Revisión 
denuncia

Medidas 
resguardo

Observaciones
Separación física 
redistribución de 
la jornada y APT

DIAT/ DIEP
(DSST)

Plazo de 5 
días hábiles

Depto. Jurídico Acoge denuncia

denuncia acoso 
laboral/sexual

Protocolo
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Servicio
de Salud
Magallanes
Ministerio de Salud

Gobierno de Chile Procedimiento de denuncia 
para acoso laboral/sexual

Director/a Resolución

Observaciones Plazo de 
5 días hábiles

Plazo de 
5 días hábiles

Medias de 
Resguardo: 
Suspender 
funciones, 
cambio de 

destinación.,

Plazo de 20 
días hábiles 
ampliables 

hasta 60.

- Absolución
-Sobreseimiento

- Censura
- Multa

- Suspensión
- Destitución

Acoge la 
denuncia

Instruye 
procedimientoDepto. Jurídico

Fiscal Acoge la 
denuncia

Instruye 
procedimiento

investigación acoso 
laboral/sexual

Protocolo


